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Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 5 de marzo de 199D.-El Director general. Albert Sabala i

Durán.
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12920 RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Direcci6n
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energ(a, por la que se homologa galvanizado en
caliente para fundición, fabricado por «Industrial Ga/vani·
zadora. Sociedad Anónima1>, en Montornes del· Valles
(Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Industrial Galvanizadora, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en calle Sant Adria, 76, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de galvanizado
en caliente para fundición. fabricado por (<Industrial Galvanizadora,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Montornes
del Valles;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
e~gida por la legIslación VIgente que afecta al producto cuya homologa
CIón se soltcita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 91940, y la ·Entidad de Inspección y Control del
Instituto Catalán de Inspección y Control Técnico (lCICT), por cenifi
cado de clave BB.QA.OOO7.89, han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por
el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de los recubrimientos ~lvanizados en caliente;

De acuerdo con lo estableCido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación, y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseiía de
homolo~ciónCPG·90 1, con fecha de caducidad el día 5 de marzo de
1992; dIsponer como fecha límite el día 5 de marzo de 1992 para que
el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Material base.
Segunda. Descripción: Espesor material base. Unidades: mm.
Tercera. Descripción: Espesor medio recubrimiento. Unidades: mm.

Valor de las caractensticas para cada marca .v modelo
Marca ~dngalsa», modelo Fundición.

Características:
Primera: Fundición.
Tercera: 70 a 197.

12921 RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Ellergra, por la que se homologan quemadores
a gas de 'uncionamiento automático, con aire forzado,
fabricad05 púr (Fla.xmer, Sociedad Anónima», en Barce
lona.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
De~rtamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solIcitud presentada por ~(Flaxmer, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Pintor Pahissa, 35, Barcelona, para la homologación de
quemadores a gas de funcionamiento automático, con aire forzado,
fabricados por «Flaxmer, Sociedad Anónima», en su instalacipn indus
trial ubicada en Barcelona;

Resultando que .e! intc:,esado ha presentado la documentación
exigida por la legIslaclOn vigente, que afecta al producto cuya homologa-
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y EnergJa, por la que se homologa galvanizado en
caliente en tornillen'a fabricado por dndustrial Galvaniza
dora, Sociedad Anónima». en Alontornés del Valles (Barce
lona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Industrial Galvanizadora, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en calle Sant AdriA, 76, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de galvanizado
en caliente en tomillería, fabricado por «Industrial Galvanizadora,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Montornés
del Vallés;
. Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 91940. y la Entidad de Inspección y Control del
Instituto Catalán de Inspección y Control Técnico (ICICT), por certifi
cado de clave BB.QA.0007.89, han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por
el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de los recubrimientso ~alvanizados en caliente;

De acuerdo con lo estableCIdo en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación, y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseiía de
homologación CPG~903, con fecha de caducidad el día 5 de marzo de
1992; disponer como fecha límite el día 5 de marzo de 1992 para que
el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material base.
Segunda. Descripción: Espesor material base. Unidades: mm.
Tercera. Descripción: Espesor medio recubrimiento. Unidades: mm.

Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo, «Ingalsa h).

Caracteristicas:
Primera: Tomillería.
Tercera: 40 a 60.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que·se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 26 de febrero de 1989.-EI Director general, Albert Sabala

¡ Durán.

Marca y modelo, «lngalsa 11».
Caracteristicas:
Primera: Tomillería > 9.
Tercera: 30 a 60.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 5 de marzo de 1990.-El Director general, Alben Sabala i

Durán.
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